
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scalización en Cal¡dad

REsoLUcróN EXENTA rPlN" 2655
sANrrAGo, 2 g A00.2019

vlsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales tto y t2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Adículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
76, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Instituclonales de Salud", aprobado por el D.S, No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No34, de 2010, del Min¡ster¡o de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Centros de Diál¡s¡s; la Circular Interna IP/No 4,
de 3 de septiembrc de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de
2013, que instruye respecto del In¡c¡o del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador
acreditado; y en la Resoluclón RA A82/ t07 /20L9, de 22 de julio de 2019;

2) La solic¡tud de acreditac¡ón No 1,871, de 29 de abril de 2019, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Superlntendencia, med¡ante ia cual don José Wladim¡r Toro Cornejo, en
su calidad de representante legal del prestador inst¡tucional d€nominado "CENTRO DE DIAL¡SIS
HEMOVAL", ub¡cado en calle Edwards N0660, piso 4, de la c¡udad de Valparaíso, Región de
Valparaíso, en la que p¡de someter a d¡cho prestador a un procedimiento de acred¡tación para que
sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Inst¡tucionales de Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del
Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emit¡do con fecha 01 de agosto de 2019 por la Entidad Acreditadora
..ACA LTDA,";

4) El Acta de Fiscalización, de 07 de agosto de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, real¡zada de conform¡dad a lo prev¡sto en el Ord. Circular IP/No 1, de 12
enero de 2017;

5) El Memorándum IPINo 850-2019, de la Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad
de esta Intendencla, de fecha 23 de agosto de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditación refer¡do en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda emitir la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO;

1o.- Que med¡ante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del proced¡miento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la so¡icitud No 1.871,
de 29 de abr¡l de 2019, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora 'ACA LTDA,", respecto del
prestador de salud denominado "cENTRo DE DIÁLIS¡S HEMOVAL., se dectara ACBEDIIAD9
a d¡cho prestador, en v¡rtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del Estándar ceneral de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales Centros de Diális¡s, aprobado por el Decreto
Exento No34/ de 2010, del Ministerio de Salud, al hab€rse constatado que d¡cho prestador cumple



con el looo/o de las características obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 9894d€!jlq!ral
de las característ¡cas oue fueran aol¡cables v evaluadás en ese orocedimiento, todo ello
en circunstancias que la ex¡genc¡a de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el
cumplimiento del7Oo/o de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la
competente fiscalizac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acred¡tación
refer¡do en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben efnitir las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los procedim¡entos de
acreditación que ejecuten y sol¡cita la em¡sión de la presente resoluc¡ón;

30.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

4ó.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zación de esta Intendencia, declarar
adecuación normat¡va del lnforme recaído en el presente procedimiento de acreditac¡ón, poner
formalmente en conocimiento del sol¡citante de acreditac¡ón el texto del ¡nforme de acreditación,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tación señalado en el No 3) de los V¡stos
precedentes, emit¡do por la Entidad Acreditadora *ACA LTDA.", el cual declara AcBEDIIAE!¡ al
prestador denom¡nado "CENTRO DE DIÁLISIS HEMovAL", cumple con las exigencias del inc¡so
pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

2' INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PUBL¡CO DE PRESTADORES ¡NSTITUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, de conform¡dad
a lo dispuesto en la C¡rcular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las ¡nscripciones en d¡cho Registro Público.

3o PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acreditadora 'ACA LTDA," señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acred¡tación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los térm¡nos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores lnstitucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se ¡mparten
¡nstruccion€s relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certif¡cado de ácreditación que esta Superintend€ncia otorga a dichos
prestádores/ así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucc¡ones y
deberes reolamentarios relativos al formato oficial v uso del certificado de acreditación. sé

lo



INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SU PERINTEN DENC¡A DE SALUD

EN CUMPL¡MIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óne¡nos DE LA AD!4rNrsrn¡c¡ót oet EsrADo, EsrA INTENDENcIA INFoRMA QUE 9oNTRA LA
pn¡srtte n¡sotuc¡ón pRocEDEN Los SIcUIENTES REcuRSos: EL REcuRSo DE REPoslcloN, EL cuAL
DEBE TNTERIoNERSE ANTE ESTA TNTENDENcIA, DENTRo DEL PLAzo DE 5 DÍAs, coNTADos DESDE. LA

ruorrrc¡ctóru DE LA ¡4ISMA; v er necunso :tnÁRQUIco, YA sEA EN suBslDlo DEL ANTERIoR, o sl solo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la unidad de comunicaciones
de esta Super¡ntendencia, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el Dresente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al solicitante de al representante legal
de la Entidad Acred¡tadora *ACA LTDA."

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

MONSALVE BE

ANTES sEñALADo.

1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regjonal correspondiente,
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Super¡ntendencia
- Jefa (s) Subdepartamento de Gestión de cal¡dad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, lP
- Encargado Unldad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionar¡o Registrador, IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Of¡cina de Partes
- Archivo


